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Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110013103020 2020 00214-00 
 

  

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda so pena de rechazo, para que el interesado dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, subsane los 

siguientes aspectos: 

 

Primero.- Con fundamento en el numeral 1º del artículo 5 de la Ley 1116 de 

2006, deberá allegar copia de las escrituras públicas de hipoteca de los bienes 

sujetos a la misma, así como aportar los certificados de libertad y tradición 

recientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUEZ CIRCUITO 
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